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¡CONDICIO'NAÑJTESDE LA AUTORIZACION r" f . m
. . \ . _

l. La presente autorización no ’xime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. \ - " i ‘ . a tv

i .

II. Esta autorización, podrá ser revpcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las con/diúonantes establecidas enla
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio e la reparación del daño ¿derivado de la
responsabilidad ambiental q.ue¿er.i._,su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que cor/{forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento‘reni. lbïestbbiécfdo en los'artículos 10 y 12 de la Ley Federal defiesponsabílidad Ambiental y 153 fracción Vll y.
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . ' - . . ‘ "

"lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descargavo vertido del material peligroso autorizado en la preisente, debera avisar de inmediato
"a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. Alitermrno de la Vigencra de esta fiutonzacron, presentarun informe que incluya lo sr’gurente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de (la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

. _' r l

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 tracción IX de la LGPGlR, sale informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva eva uación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—91024, .el “Plan de Manejo de
productos que al d'esechar‘se se convierten en residuos peligrosos”.
Informativo: _v 3 ” ' .. _' ' . ' L - /
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permi/so COFEPRIS número 193300121A102f5 \_

J 'v ' if / I} ' l Y ' i
- X . / - , _,

Hago de Su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el ‘Acuerdo
CICOPLAFEST pue‘de “ser realizado demanera digital, a traves del Portal de Ventanilla UnicadeComércio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Ilwww.ventan¡allaunica.gob.mx/\rucemlindex.html. '
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C.c.e.p Dra. Mana de los AÑQEJQS Palma ¡“7-3e Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. L j ' RLCÍSB'J“ LS

¡VL/en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de lnspecïón Ambiental en Puertos,.Aeropuertos y Fronteras. rosario.pevrotfilïnrofepaqontmkBibi. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia d Susta cias Peligrosas en Puert ‘ ‘ '. .. - L os, Aero uerto ' , a . « A , iIng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Dr ectord-e Riesgo y F’royectos/e - - - ' ‘é‘p -S Y Fronteras, Mp"'Olmwüla’pmfew'qw mx
Ing._.Sergio i. Bazán Jimenez, Subdirer tor de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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